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Beneficiario: Hotel Alay, S.A.
Localidad: Benalmádena (Málaga).
Importe: 1.542,83 euros.
Finalidad: Obtención de la Marca Q del Instituto para la Calidad
Turística Española.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Viajes Acquasur, S.L.
Localidad: Lucena (Córdoba).
Importe: 8.802,00 euros.
Finalidad: Jornadas Técnicas sobre calidad como estrategia
de marketing.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Asociación Hotelera de Motril.
Localidad: Motril (Granada).
Importe: 6.687,85 euros.
Finalidad: Jornada sensibilización de calidad turística en la
Costa Tropical.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Asociación Provincial de Empresas de Hostelería
de Almería.
Localidad: Almería.
Importe: 1.431,00 euros.
Finalidad: Dípticos y posavasos.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Formación e Innovación Rural, S.L.
Localidad: Córdoba.
Importe: 7.472,00 euros.
Finalidad: Encuentro técnico sobre sistemas de calidad y foro
permanente de la calidad.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave-
gación de Ayamonte.
Localidad: Ayamonte (Huelva).
Importe: 17.478,50 euros.
Finalidad: Sensibilización de cultura de calidad.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Asociación para el Desarrollo Rural Integral de
la Costa Occidental de Huelva.
Localidad: Ayamonte (Huelva).
Importe: 14.592,50 euros.
Finalidad: Implantación de sistemas de calidad.

Beneficiario: Federación Andaluza de Hostelería.
Localidad: Granada.
Importe: 26.000,00 euros.
Finalidad: Organización de primeros premios a la calidad hos-
telera y gastronómica.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Patronato Provincial de Turismo de Granada.
Localidad: Granada.
Importe: 8.285,54 euros.
Finalidad: Jornadas de concienciación y sensibilización de la
cultura de la calidad turística.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Centro Iniciativa Turística del Alto Guadalquivir.
Localidad: Montoro (Córdoba).
Importe: 5.163,22 euros.
Finalidad: Jornada divulgativa de sensibilización de la cultura
de calidad andaluza.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Asociación Promoción Turística Axarquía.
Localidad: Málaga.
Importe: 5.941,00 euros.
Finalidad: Seminario para la sensibilización de la cultura
turística.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Asociación Molino Alto Santa Ana.
Localidad: Valdepeñas de Jaén (Jaén).
Importe: 2.600,00 euros.
Finalidad: Jornadas de calidad y atención al cliente.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Alciser Ubeda, S.L.
Localidad: Ubeda (Jaén).
Importe: 10.595,00 euros.
Finalidad: Elaboración de guía turística para agentes turísticos.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Fundación Universidad Empresa de la provincia
de Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Importe: 12.669,15 euros.
Finalidad: Encuentro de sistemas de gestión de empresas
turísticas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.751D.3.

Beneficiario: Proyectos de Ingeniería y Calidad, S.L.
Localidad: Sevilla.
Importe: 19.500,00 euros.
Finalidad: Ciclo de conferencias y guía de implantación de
sistemas de calidad turística.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Asociación de Haciendas y Cortijos de Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Importe: 26.000,00 euros.
Finalidad: Plan de sensibilización de calidad en campamentos
turísticos de Andalucía.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Grupo Desarrollo Rural Sierra Morena.
Localidad: Cazalla de la Sierra (Sevilla).
Importe: 904,08 euros.
Finalidad: Jornadas calidad total y marca Q Parque Natural
de Andalucía.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Asociación Empresarial Vélez Málaga.
Localidad: Vélez-Málaga (Málaga).
Importe: 12.000,00 euros.
Finalidad: Jornadas de sensibilización y concienciación de cali-
dad turística.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Sevilla, 3 de abril 2006.- La Directora General,
M.ª Francisca Montiel Torres.

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público
el acuerdo de inadmisión de las solicitudes presentadas
al amparo de la normativa reguladora de las ayudas
en materia de Promoción Comercial (Asociaciones)
(Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 2006),
esta Delegación Provincial
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R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 3 de abril de
2006 de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa
reguladora de las ayudas en materia de Promoción Comercial,
(Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial sita
en Avda. de la Aurora, 42, Edificio Múltiples, de Málaga, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 3 de abril de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 4 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 142/2005 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por Colegio Anda-
luz de Colegios de Arquitectos recurso contencioso-adminis-
trativo núm. P.A. 142/2005 contra la Resolución de 22 de
diciembre de 2004, de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, por la que se publica convocatoria para
la presentación de solicitudes, a fin de cubrir mediante nom-
bramiento interino posibles vacantes o sustituciones en las
especialidades de los Cuerpos de Profesores de Música y Artes
Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros
de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 4 de abril de 2006.- La Secretaria General Técnica,
M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se hace pública la relación de ayudas
para participar en el programa educativo Escuelas Via-
jeras de 2006.

Habiéndose convocado el programa educativo Escuelas
Viajeras para el año 2006 por Orden de esta Consejería de
Educación de 28 de octubre de 2005 (BOJA núm. 223, de
15 de noviembre), y comunicada a esta Consejería la Orden
de 23 de febrero de 2006, del Ministerio de Educación y
Ciencia, por la que se conceden ayudas para participar en
la actividad de Escuelas Viajeras de 2006, y en virtud de
lo establecido en el artículo 7.3 de la Orden de convocatoria,
esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la relación de centros beneficiarios
de ayudas para participar en el programa educativo Escuelas
Viajeras de 2006, en las fechas y rutas que se indican, a
los grupos de 12 a 15 alumnos y alumnas pertenecientes
a los centros que se relacionan en el Anexo I.

Segundo. En el caso de producirse alguna renuncia, las
vacantes se cubrirán por alumnos y alumnas de los centros
de la misma provincia que aparecen relacionados en el
Anexo II, siguiendo el orden provincial establecido en el mismo.

Tercero. Hacer público el listado de centros excluidos que
se relacionan en el Anexo III, con indicación de la causa de
exclusión.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
previa comunicación a esta Consejería, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOJA,
ante esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de marzo de 2006.- El Director General, Casto
Sánchez Mellado.


